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fiscalizar las actuaciones de los veedores, liquidadores, martilleros 
concursales, administradores de la continuación de las actividades 
económicas del deudor, asesores económicos de insolvencia, síndicos 
de quiebras, administradores de la continuación del giro y, en general, 
de toda persona que por ley quede sujeta a su supervigilancia y 
fiscalización. En el ámbito de sus atribuciones, y conforme a la Ley N.º 
20.720, la Superintendencia actúa como facilitadora de acuerdos en el 
procedimiento de renegociación de la persona natural y orienta a los 
emprendedores que han incurrido en dificultades económicas, a fin de 
obtener información oportuna para acogerse a los procedimientos 
concursales contemplados en la referida Ley.

3. Que, este Servicio requiere de 
convenios que permitan generar alianzas mutuas con el objeto de 
socializar la nueva normativa concursal y difundir los distintos 
procedimientos concursales de la Ley N.º 20.720 a los funcionarios de 
la Universidad, Profesores y Alumnos.

4. Que, con fecha 17 de junio de 2021 
ambas instituciones celebraron un Convenio de Colaboración con el 
objeto de difundir y sociabilizar la nueva normativa concursal, 
establecida en la ley N.º 20.720.

5. Que, en consecuencia y 
concurriendo los fundamentos requeridos por la normativa legal y 
reglamentaria vigente.

RESUELVO:

1.- APRUÉBASE el Convenio de 
Colaboración, suscrito con fecha 17 de junio de 2021, entre la 
Superintendencia de Insolvencia y Reemprendimiento y la Universidad 
Universidad Autónoma de Chile, cuyo texto es el siguiente: 
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2.- DÉJESE establecido que el 
presente convenio no irroga gastos adicionales del presupuesto de 
la Superintendencia de Insolvencia y Reemprendimiento.

3.- REMÍTASE copia de la 
presente resolución aprobatoria a la Universidad Autónoma de Chile.

ANÓTESE Y ARCHÍVESE.       
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